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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGINA!

VISTO:
La presentación de fraccionam¡ento de la FMCCION 32 LEGUA 20, del

ejido Municipal de Trevelin prop¡edad del Sr. Roberto E. CRUGEIRO y de la Sra.

Sonia M. PELECH, Y

CONSIDERANDO:
QUE, el Cuerpo Legislativo a través de la norma correspondiente realizó la

ampl¡ac¡ón del Area TRES de la planta Urbana del ejido Municipal de Trevelin.-

QUE, el Proyecto de fraccionam¡ento presentado requiere la autorización de este
Cuerpo legislativo.- c

POR ELLO:
EL Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCuLO lol AUTORÍZASE el anteproyecto de fraccionamiento de la FMCCIÓN
32 - Legua 20 del ejido Municipal de Trevelin, que forma pafte integrante de la
presente como ANEXO I, cuya nomenclatura catastra! deberá ser solicitada en el

área de Obras Públicas de la Municipalidad de Trevelin de acuerdo a lo normado en
la Ordenanza No 201.--
ARTÍCULO 2o: PROVÉASE por parte de los solicitantes, los seruicios de agua
potable y energía eléctrica a los lotes que resultan de dicho fraccionamiento.-

áRTICULO 3o: Todo proyecto de fraccionamiento deberá contar con los

correspondientes accesos a cada fracción. De no poseerlos se deberá adjuntar
proyecto de apertura de calles, con forestación y determinación de costos que
serán absorbidos por e! solicitante. Para ser presentado para su aprobación en la
Secretaría de O.P. de la Municipalidad.

Todo fraccionamiento a ser aprobado deberá contar con los seruicios
completos, de encontrarse dentro de la planta urbana , y contar con luz y agua de
encontrarse en Ios contornos del casco urbano,

De no poseer seruicios, se deberá adjuntar al proyecto de fraccionamiento,
factibilidad, computo y presupuesto para la provisión de los seruicios otorgado por
la empresa proveedorat y un proyecto económico firmado por titulai del dominio
sobre el cual se pretende fraccionar, garantizando que cada fracción pueda

i1[egrarse efectivamente a la trama urbana y /o rural .-

CELO CALOMENI

PRESIDENTE
Honorable Concelo Oel¡berante

I 1,,- i-:- -', r'" { rle Trevelin . ChUDUt
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2'Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

QRIGINAT

ORDENANZA NO 202

ARTÍCuIO 4o: REALÍCESE en cada terreno loteado un estud¡o planialtimétrico
teniendo en cuenta la proximidad al cana¡ y la baja cota del terreno.-
ARTÍCULO 5o: Todo proyecto de construcción, deberá ser presentado
previamente a la Secretaría de Obras Públicas de Ia Municipalidad de Trevelin para

su correspondiente aprobac¡ón, teniendo en cuenta:
1- Dicho fraccionamiento es destinado exclusivamente a zona residencial.

Considerando retiros mín¡mos de L.M. y E.M .-
2- Características de construcción típicas de zona cordillerana: construcción tipo

alpina. Los materiales de construcc¡ón a utilizar deberán ser mayoritariamente
de la zona. ''

ARTÍCULO 6o: DESTÍNESE la superflcie que corresponda según Ordenanza
34195, a !a creación de un espac¡o verde.--\- ARTÍCULO 7ol PASE al Ejecutivo Municipal y a Secretaría de Obras Públicas
para su implementación.-
ARTICULO 8o: REGISTRESE, comunítquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHÍVESE.-

JUAN MABCELO CAL0lvlENl

PRESIDENTE
Honorable Conceio Deliberante

M unlci n¡lirlad de Ttevcli n ' 0hubut

DADA EN LA SAIá DE SESIONES DEL HONORABLE CONCE¡O DELIBEMNTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN g DE OCTUBRE DE 2.OOO, REGISTRADA
BAJO ACTA 668,.-
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TTTULO

PROVINCIA DEL CITUBUT
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal
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